¿QUÉ DEBO HACER SI SUFRO VIOLENCIA?
Es muy importante pedir ayuda. Acércate   al  Centro  de  la  Mujer de  Valparaíso,  ubicado  en  Avenida  Argentina  864,  segundo  piso,  oficina  19, en donde recibirás el apoyo que necesitas.

Puedes llamar al Fono Ayuda Violencia 800 104 008
También puedes pedir ayuda, llamando  al fono 149 de Carabineros de Chile
 

· ¿DÓNDE DENUNCIAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER?
Si tú o alguna mujer que conoces es víctima de violencia por parte de su pareja, ex pareja o por otro miembro de su familia, puedes denunciarlo en los Juzgados de Familia, Carabineros o en Policía de Investigaciones. Si no existe evidencia de violencia física o la denuncia es por violencia sicológica o económica el mejor camino es el Juzgado de Familia. En el caso de que ya exista constatación de lesiones, es decir un documento médico que compruebe la agresión física también es posible hacer la denuncia y/o en el caso de amenazas de muerte se debe denunciar directamente en las Fiscalías del Ministerio Público        A la unidad policial más cercana a tu domicilio.  (Carabineros o  Policía de Investigaciones)

 

· DIRECCIONES  Y  TELEFONOS NECESARIOSS  DE  TENER  A MANO EN  CASO  DE  VIVIR VIOLENCIA:

	CONTACTO
	NUMERO TELEFONICO

	FONO  FAMILIA/CARABINEROS  DE  CHILE
	149

	FONO  AYUDA  VIOLENCIA
	800104008

	CENTRO  DE  LA  MUJER VALPARAÍSO
	2939844- 2939316

	FONO  PLAN  CUADRANTE  CARABINEROS  DE  CHILE
	SEGÚN   SECTOR  DE  RESIDENCIA


· SITIOS  EN  DONDE ENCONTRARAS MÁS INFORMACION  SOBRE ESTE  TEMA:
· www.sernam.cl/
· www.carabineros.cl
· www.fiscaliadechile.cl
· http://www.un.org/es/women/endviolence/
· http://www.amnistia.cl/web/category/tags/violencia-contra-la-mujer
· http://www.paho.org/spanish/ad/ge/rutacritica.htm
· http://www.nomasviolenciacontramujeres.cl/files/LEY20066_21.pdf
